
Pág. 31  

 N.º 235 • Martes 3 de Diciembre de 2024

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

 CVE: BOP-SA-20241203-011

I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Ciudad Rodrigo

Edicto

Aprobación definitiva modificación Ordenanzas Fiscales para 2025

Transcurrido el plazo concedido para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo 

del Pleno de la Corporación aprobatorio de la modificación de las ordenanzas fiscales, adopta-

do en sesión ordinaria celebrada el día 2 de Octubre de 2024, sin que se haya presentado nin-

guna, (según los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 198, 

de fecha 10 de Octubre de 2024, en la Gaceta Regional de Salamanca de fecha 12 de Octubre 

de 2024, Tablón de anuncios municipal y página web) el citado acuerdo se entiende definitiva-

mente adoptado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se procede a 

publicar (Anexo) el texto íntegro de las ordenanzas modificadas.

Las modificaciones efectuadas entrarán en vigor el día 1 de Enero de 2025.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación del 

presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y ante la jurisdicción contencioso adminis-

trativa competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del RDL 2/2004, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ciudad Rodrigo, en la fecha en la que se produce la firma electrónica.

EL ALCALDE.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NUMERO 0.1

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 

de Ciudad Rodrigo establece el “Impuesto sobre Bienes Inmuebles”, que se regirá por la pre-

sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto 

Refundido.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1. - Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos so-

bre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
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a)De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públi-

cos a que se hallen afectos.

b)De un derecho real de superficie.

c)De un derecho real de usufructo.

d)Del derecho de propiedad.

2. - La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el aparta-

do anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restan-

tes modalidades previstas en el mismo.

3. - A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 

de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 

como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (R.D. legislativo 1/2004 de 5 de 

marzo)

4. - No están sujetos al Impuesto:

-Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

-Los de dominio público afecto a uso público.

-Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el Ayun-

tamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 

mediante contraprestación.

Artículo 3.- Exenciones.

1. - Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del Impuesto:

• Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entida-

des locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 

penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

• Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

• Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español 

y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1.979; y los de las Asociaciones 

confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los res-

pectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 

Constitución.

• Los de la Cruz Roja Española.

• Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios Interna-

cionales en vigor.

• La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentaria-

mente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 

densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.
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• Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos 

terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualesquier otros servicios indis-

pensables para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas 

destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2.- Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del 

Impuesto:

a)Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o 

parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense-

ñanza concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de la actividad.

b)Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultu-

ral, conforme a la normativa vigente en el momento de devengo del impuesto.

c)Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos ubicados dentro del 

perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 

integrados en ellos, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

1)En Zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumen-

to de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2)En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 

50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del R.D. 2159/1978 de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, como objeto de pro-

tección integral en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 16/1985 de 25 de junio.

d)La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración 

de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Ad-

ministración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del 

periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de 

este Ayuntamiento:

a)Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3 €.

b)Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida co-

rrespondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior 

a 3 €.

4. - Las exenciones de carácter rogado, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Im-

puesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejer-

cicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, 

cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la 

fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujeto pasivo. Responsables.

1. - Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-

ria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponi-

ble de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 

pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2. - En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble 

de características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor 

canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los 

demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cáno-

nes que deban satisfacer cada uno de ellos.

3.- El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 

reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 

sus bienes demaniales o patrimoniales.

4.- Responden solidariamente de la cuota del impuesto y en proporción a sus respectivas 

participaciones, los copartícipes de las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley 230/1963 

de 28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 

En su defecto la responsabilidad se exigirá por partes iguales, en todo caso.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto.

1.- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos de-

rechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos 

en el artículo 79 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria. A estos efectos, los 

notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes 

por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Artículo 6. Base imponible.

1.- La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 

determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras 

del Catastro Inmobiliario.

2.- Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 

casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7. Base Liquidable.

1.- La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que 

legalmente estén establecidas.

2.- La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimien-

tos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada 

mediante la indicación del valor base del inmueble, así como el importe de la reducción y de la 

base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3.- El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 

del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de Haciendas Locales (TRLRHL). A efectos de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Decimoctava del TRLRHL, el coeficiente para determinar el valor base a efectos de fijar el com-

ponente individual de la reducción a que se refiere el art. 68 de la citada Ley, se establece en 

UNO (1).
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4.- En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 

competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-

Administrativos del Estado.

Artículo 8. Tipo de gravamen.

1.- Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: 0,69%

2.- Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica: 0,83%

3.- Bienes Inmuebles de Características Especiales:1,30%

Artículo 9. Cuota tributaria y recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 

de gravamen a que se refiere el artículo anterior.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificacio-

nes previstas en el artículo siguiente.

3.- Se establece un recargo del 25% sobre la cuota líquida de los bienes inmuebles urbanos 

de Uso Residencial desocupados con carácter permanente y/o en situación de abandono, que 

se aplicará conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 4 del artículo 72 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10. Bonificaciones.

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 75% en la cuota íntegra el Impuesto, siempre que 

así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 

objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 

tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de 

su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo si-

guiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 

siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 

que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

a)Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 

trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visa-

do por el Colegio Profesional.

b)Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c)Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 

parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y cer-

tificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la 

AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d)Acreditación de la obtención de la correspondiente licencia de obras.

e)Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
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La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de 

las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra 

documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, 

en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la 

Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres 

años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cual-

quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la mis-

ma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente docu-

mentación:

-Escrito de solicitud de la bonificación.

-Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)

-Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.

-Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

-Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

2.1.- Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, las viviendas de 

protección oficial y las equiparables a éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, 

una vez transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto uno anterior, contados desde el 

otorgamiento de la calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 30% por un periodo 

de 3 años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar:

-Escrito de solicitud de la bonificación.

-Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el beneficio fiscal es el 

domicilio habitual del sujeto pasivo del Impuesto.

-Que los ingresos anuales del sujeto pasivo sean inferiores al triple del S.M.I.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra, los bienes rústicos de 

las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos 

en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4.- Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la condición de titulares de familia nu-

merosa, conforme determina la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias 

Numerosas y demás disposiciones concordantes, disfrutarán de una bonificación de la cuota 

íntegra del Impuesto, cuando concurran las circunstancias siguientes:

1ª.- Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. El concepto fis-

cal de vivienda habitual viene determinado por el art. 51 del R.D. 214/1999 de 5 de febrero que 

aprueba el Reglamento del IRPF.
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2ª.- Que la renta de la unidad familiar no supere los límites que se indican a continuación:

-Familias de 6 miembros sin superar 4 veces el S.M.I.

-Familias de 5 miembros sin superar 3.5 veces el S.M.I.

-Familias de 4 miembros sin superar 3 veces el S.M.I.

-Familias de 3 miembros sin superar 2,5 veces el S.M.I.

-Familias de 2 miembros sin superar 2 veces el S.M.I.

3ª.- Que el valor catastral del bien inmueble sea inferior a 60.000,00 €.

4ª.- Que todos los miembros de la unidad familiar se hallen empadronados en Ciudad Ro-

drigo.

-4.1.- La bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto será el 50%.

La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la 

siguiente documentación:

a)Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble.

b)Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble.

c)Certificado de familia numerosa. (Fotocopia Título de Familia Numerosa)

d)Certificado del Padrón Municipal.

e)Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal declara-

ción conforme a la normativa reguladora del mencionado Impuesto.

La bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el 

sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir alguno de 

los referidos requisitos.

5.- Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del impuesto 

aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 

especial interés o utilidad municipal por mayoría simple del Pleno de la Corporación, previa soli-

citud del sujeto pasivo a la que se adjuntará justificación de todos aquellos condicionantes que 

sean de aplicación al caso planteado, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a)Empresas que se instalen en los Polígonos Industriales del municipio de Ciudad Rodrigo 

que creen al menos cinco puestos de trabajo.

b)Empresas que se instalen en el resto del municipio que creen al menos un puesto de tra-

bajo.

c)Empresas ya instaladas en el municipio de Ciudad Rodrigo que creen al menos un puesto 

de trabajo.

Se establecen los siguientes porcentajes de bonificación adicionales al 50%, en función del 

incremento de plantilla adicional a los cinco puestos de trabajo o puesto de trabajo reseñados, 

según el siguiente cuadro común para todas las empresas:
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Incremento de plantilla Bonificación

Hasta el 25% 11,25%

Del 25,01 al 50% 22,50%

Del 50,01% al 100% 45%

La tasa de incremento medio en % (T) será la resultante de la siguiente fórmula:

T = (tf – ti) x 100

ti

Siendo:

T: Tasa incremento medio en %

tf: número de trabajadores en período final comparado.

ti: Número de trabajadores en período inicial comparado.

En todo caso este incremento se refiere al centro (s) de trabajo de que sea titular el sujeto 

pasivo ubicado (s) en el término municipal de Ciudad Rodrigo.

La empresa no deberá haber aplicado ningún Expediente de Regulación de Empleo o despi-

do masivo en los 12 meses anteriores a la formalización de los contratos de trabajo.

La bonificación no podrá ser superior al 95%.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo si-

guiente a aquel en que se efectúe la declaración de especial interés o utilidad municipal hasta 

un máximo de dos períodos impositivos.

Los puestos de trabajo creados deberán ser de carácter fijo o indefinido a jornada completa 

y mantenerse al menos durante dos años.

Los trabajadores deberán estar empadronados en el municipio de Ciudad Rodrigo.

Junto con la solicitud de bonificación deberán aportarse los documentos de alta en la Segu-

ridad Social y modelo RNT del año en curso, debiéndose acreditar anualmente el mantenimiento 

de dichos puestos mediante la aportación de los documentos RNT de la Seguridad Social del 

año anterior.

El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto o bien acreditar 

su pago si le ha sido repercutido como arrendatario.

Para gozar de la bonificación, deberá estarse al corriente de las obligaciones tributarias 

municipales.

La bonificación será de aplicación a las empresas de economía social en los mismos térmi-

nos establecidos, referidos a la incorporación de socios trabajadores.”

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y 

tengan transcendencia a efectos de esta bonificación, dentro de los 60 días siguientes, a las 

mismas.

6.- Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el 

sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir 

del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme, 
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se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su 

disfrute.

7- Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 4 de este artículo son compatibles en-

tre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; 

y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los apar-

tados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto, con el límite del 99%.

Artículo 11.- Período impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo es el año natural.

2.- El Impuesto se devenga el primer día del año.

3.- Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de 

la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a 

aquel en que se produzcan dichas variaciones.

Artículo 12.- Gestión del Impuesto.

1.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción ca-

tastral que tengan transcendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de 

los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro 

Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2.- El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 

tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3.- Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto 

relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo muni-

cipio.

4.- El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en 

los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección Ge-

neral del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles 

de uso residencias desocupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término 

municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de 

cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada 

año.

5.- Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el 

apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 

de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

6.- En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los do-

cumentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 

catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor a efectos de li-

quidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamen-

te comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se determine.

7.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 

tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento, y comprenderá las 

funciones señaladas en el art. 78.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre.
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Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.

1.- Una vez efectuada la declaración de alta a efectos de este impuesto y notificada la liqui-

dación correspondiente, las cuotas relativas a los sucesivos ejercicios se podrán pagar en los 

diferentes periodos de cobro voluntario y modelos de fraccionamiento ofrecidos por la Entidad 

Colaboradora REGTSA, dentro del convenio firmado entre ésta y el Ayuntamiento de Ciudad 

Rodrigo para la gestión de este impuesto.

2.- Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 

periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del 

importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondiente. Di-

cho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada 

al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. Revisión.

1.- Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los tér-

minos y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2992, de 23 de Diciembre, del Catastro 

Inmobiliario.

2.- Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento 

aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una 

Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-

ción de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen 

regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Disposición Adicional Primera.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Pre-

supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 

de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-

sente Ordenanza fiscal.

Disposición Adicional Segunda.

Los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto, de competencia 

municipal, se ejercerán por la Entidad en la que el Ayuntamiento haya delegado tales funciones, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 7,12 y 13 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, y 

con el contenido y alcance de referida delegación.

Disposición Transitoria Primera.

Se mantendrán hasta su extinción los beneficios fiscales reconocidos en este impuesto a la 

entrada en vigor de la Ley 51/2002 de 27 de diciembre, de acuerdo con la Disposición Transitoria 

Tercera de la misma.
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Disposición Transitoria Segunda.

La bonificación establecida en el art. 10.5 y 10.2.2. no tendrá carácter retroactivo, no obs-

tante, quienes estuviesen comprendidos en tales supuestos, podrán solicitar la bonificación 

para los años que reste hasta tres desde que se produjera aquella circunstancia (adquisición de 

la vivienda).

Disposición Final Única.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor a partir del día 1 de enero del año 2024 y surtirá 

efectos hasta que se acuerde su derogación o modificación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1.15

REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN.

Artículo 1º.- Fundamento legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, Texto Refundido aprobado por R.D. legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el Ayuntamiento 

de Ciudad Rodrigo establece la “Tasa por prestación de los servicios de alcantarillado y depu-

ración”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en 

el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa de la actividad municipal, técnica y administra-

tiva, tendente a verificar si se cumplen las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 

la red de alcantarillado municipal. Así como la prestación del servicio de evacuación de aguas 

pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para 

depurarlas.

2.- Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nace desde que tenga lugar la pres-

tación del servicio.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

1.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufruc-

tuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del nº 1 del art. anterior, los ocupantes o usuarios de 

las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: 

propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario 

de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su 

caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.


